
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 
A Despacho del señor Juez, informándole que a folio que antecede llegó respuesta de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío, respecto a la 

Inscripción de la Demanda ordenada mediante providencia de 1 de diciembre de 2020. 
Sírvase proveer. 

  
Quimbaya, Quindío, 7 de mayo de 2021 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA  QUINDIO 

 

PROCESO          VERBAL ESPECIAL PARA SANEAMIENTO DE LA FALSA 

TRADICIÓN    
DEMANDANTE   LUZ STELLA LOAIZA LOAIZA  

APODERADO SILVANO SALVADOR PINILLA PINILLA  
DEMANDADA HEDEREROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE MARIA 

TERESA RAMÍREZ DE ORTIZ 
PROVIDENCIA  PONE EN CONOCIMIENTO   
RADICADO   63-594-4089-002-2019-00335-00 

 

Siete   (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se ordena poner en 

conocimiento de la parte interesada la Inscripción de la Demanda ordenada mediante 
providencia de 1 de diciembre de 2020. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 


